CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
[bookmark: _Hlk201836979]A LA COMUNICACIÓN N°22/2025
EXPEDIENTE N°88/2025
[bookmark: _Hlk214963541]
25 De Mayo, 16 De Enero de 2026
AL SEÑOR PRESIDENTE 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO
SR. JORGE JAVIER DE MARCOS
S / D 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, y en atención al pedido de informes aprobado por ese Honorable Concejo Deliberante, tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a los señores Concejales, a fin de brindar las precisiones solicitadas, en el marco de las políticas públicas que este Departamento Ejecutivo viene impulsando para la modernización, ordenamiento y eficiencia del servicio de alumbrado público.
La información que se expone a continuación refleja el estado real de avance del Plan Director de Alumbrado Público, instrumento estratégico que integra acciones ya ejecutadas, tareas actualmente en desarrollo y líneas de trabajo proyectadas para los próximos ejercicios, bajo criterios técnicos, presupuestarios y de planificación territorial. 

Respecto del Artículo 3°
En relación con la solicitud de un informe ampliatorio sobre el denominado “Plan Director de Alumbrado Público”, corresponde aclarar que la denominación correcta del programa es Plan Director de Alumbrado Público, el cual se encuentra en una etapa avanzada de elaboración y ejecución. 
Dicho Plan consolida las tareas iniciadas a partir del año 2024, que en una primera instancia estuvieron orientadas al recambio de luminarias, y que en la actualidad se encuentran focalizadas prioritariamente en la sistematización, el control y la modernización integral del servicio, entendiendo que el ordenamiento técnico y administrativo constituye la condición necesaria para cualquier política de expansión futura. 
1. Metas del Plan Director 
Las metas generales del Plan, ya definidas en su documento base, se encuentran en proceso de adecuación para orientar el trabajo del próximo año, con un enfoque centrado en el ordenamiento del sistema antes que en su crecimiento cuantitativo. 
En esta etapa, las acciones se organizan en los siguientes ejes estratégicos, todos ellos actualmente en ejecución:
· Renovación tecnológica, mediante la sustitución progresiva de luminarias obsoletas por tecnología LED de alta eficiencia. Esta política ya ha sido implementada en gran parte de la superficie urbana, previéndose trabajos complementarios. 
· Relevamiento integral y georreferenciado del alumbrado público, incorporando luminarias, tableros, potencias, estado operativo y ubicación precisa a través del sistema GIS municipal. 
· Normalización técnica y contractual de la prestación del servicio, incluyendo análisis de consumos, compensaciones, criterios de imputación y ordenamiento de la información disponible. 
· Eficiencia energética y reducción de costos, a través del recambio progresivo de tecnología, la identificación de consumos impropios y la reorganización de potencias contratadas.
· Planificación territorial del alumbrado futuro, priorizando criterios de seguridad vial, movilidad urbana, espacios públicos y zonas críticas, bajo parámetros objetivos y comparables.
2. Plazos 
El Plan Director se estructura en tres horizontes temporales claramente definidos:
Corto plazo (0 a 6 meses): 
· Finalización del relevamiento GIS en áreas urbanas principales.
· Depuración de consumos no asociados al alumbrado público.
· Reajuste de potencias contratadas y adopción de medidas inmediatas de ahorro. 
Mediano plazo (6 a 18 meses):
· Implementación de proyectos de eficiencia (recambio de circuitos, normalización de tableros, controles centralizados en sectores piloto).
· Consolidación de una unidad administrativa especializada en la gestión energética y del alumbrado público.
· Integración de Información proveniente de cooperativas prestadoras.
Largo plazo (18 a 36 meses):
· Expansiones planificadas conforme al crecimiento urbano.
· Aplicación de estándares uniformes de diseño, instalación y mantenimiento.
· Auditorias periódicas con Indicadores de desempeño.
3. Zonas de intervención
La priorización territorial se define a partir de criterios técnicos surgidos del análisis GIS y de la planificación urbana, contemplando:
· Sectores de alta circulación y accesos principales.
· Barrios con infraestructura obsoleta detectada.
· Localidades con prestación a cargo de cooperativas, conforme los convenios vigentes.
· Nuevos desarrollos urbanos, procurando una ampliación orgánica y ordenada del sistema.
4. Etapas de ejecución
El Plan Director se organiza en etapas sucesivas, varias de las cuales ya se encuentran en desarrollo:
· Diagnóstico y sistematización, mediante relevamiento GIS, cruce de datos de infraestructura y consumos, y análisis contractual.
· Normalización, a través del reordenamiento de centrales de costo, corrección de consumos impropios y adecuación de potencias contratadas. 
· Ejecución de obras de eficiencia, incluyendo recambio progresivo de luminarias, normalización de tableros y optimización de los sistemas de encendido. 
· Expansiones y nuevas obras, sujetas a criterios de planificación territorial y a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2026. 
5. Responsables técnicos 
· Coordinación general: Secretaría de Infraestructura.
· Ejecución operativa: Dirección de Servicios Públicos.
· Soporte técnico: equipos municipales y asesores especializados.
· Coordinación con prestadores: cooperativas locales y EDEN S.A., según zonas concesionadas.
6. Presupuesto estimado
El Plan Director prevé un esquema de financiamiento mixto, compuesto por: 
· Recursos provenientes de la Tasa de Alumbrado Público, fortalecidos por los ahorros generados a partir de la depuración de consumos impropios y la reorganización de potencias.
· Aportes de rentas generales municipales, con ejecución por etapas.
El detalle presupuestario por zona y por etapa se encuentra definido en el Presupuesto 2026. 

Respecto del Artículo 4°
En relación con el requerimiento de un relevamiento actualizado y detallado de las luminarias instaladas en todo el Partido, corresponde señalar que la elaboración puntual y reiterada de informes de este tipo resulta técnica y operativamente inviable, dado el volumen de trabajo requerido, los costos asociados y la imposibilidad de garantizar precisión en un sistema que se modifica de manera permanente.
Justamente para superar esta limitación estructural, el Municipio ha decidido implementar un Sistema de Información Geográfica (GIS), que constituye uno de los pilares centrales del Plan Director y permitirá contar con información completa, permanente y actualizada de la infraestructura de alumbrado público.
En la ciudad cabecera, la carga de datos se encuentra en una etapa avanzada, aunque aún resta incorporar información complementaria. En las Localidades del interior, el relevamiento se encuentra vinculado al trabajo de revisión y ordenamiento de los contratos de recaudación y prestación con las distribuidoras eléctricas.
En este marco, se considera más razonable avanzar en la consolidación definitiva del sistema, antes que destinar recursos a informes transitorios que deberían ser reformulados en el corto plazo.

Respecto del Artículo 6°
En cuanto al cronograma de obras previsto para el año en curso y el próximo ejercicio, se informa que el mismo se encuentra en proceso de definición dentro del Plan Director, cuyo enfoque prioritario en esta etapa es el ordenamiento, la normalización y la eficiencia del sistema, antes que su expansión.
Por tal motivo, no existe aún un cronograma definitivo por Localidad, ya que la planificación depende directamente de la finalización del relevamiento GIS y del ordenamiento de consumos y contratos actualmente en curso.
No obstante, se establecen los siguientes lineamientos generales: 
· Localidades incluidas: todo el Partido, comenzando por la ciudad cabecera.
· Cantidad estimada de luminarias: a definir una vez depurada la base GIS.
· Plazos: las primeras intervenciones se concentrarán en tareas de normalización y eficiencia durante los próximos doce (12) meses.
· Fuentes de financiamiento: Tasa de Alumbrado Público, ahorros generados por eficiencia energética y eventuales programas provinciales o nacionales.
El cronograma definitivo será remitido oportunamente, una vez consolidada la información técnica necesaria para garantizar decisiones fundadas y equitativas en todo el territorio.
Sin otro particular, y quedando a disposición de ese Honorable Cuerpo para ampliar o profundizar la información brindada, saludo a usted con la consideración más distinguida.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

